
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 11/06/2019 23:07 
Número de Folio: 01160619 
Nombre o denominación social del solicitante: ONDINA TUN TUN 
Información que requiere: DEL C. JAVIER BERRA MORALES SOLICITO LO SIGUIENTE: FECHA DE
PERCEPCION MENSUAL INCLUYENDO TODAS LAS PERCEPCIONES ENERO A JUNIO , DECLARACIÓN
INICIAL Y CONSTANCIA DE CONFLICTO DE INTERESES DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES  GRADO DE ESTUDIO ADJUNTAR  CEDULA PROFESIONAL. EMPLEO
ANTERIOR SI HA RECIBIDO CAPACITACIION SOBRE VALORES ADJUNTAR CONSTANCIA. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: CONSEJO DE LA JUDICATURA,
OFICIALIA MAYOR, TESORERIA Y CONTRALORIA 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
03/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
19/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01160619 
Número do Expediento Interno: PJIUTAIP/34712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/08012020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA 

Villa hermosa, Tabasoo a enero 22 de 2020. 

CUENTA: Con los oficios TSJIRH/000112020. TSJ/DC/004/2020 y TSJ/OMI054/2020, signado 
por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos, el Director de Contraloría Judicial y la 
Oficial Mayor respectivamente, así como el acta de la Quínta Sesión Ordínaria emrtída por el 
Comíté de Transparencia de este Poder Jutncral. de fecha 22 de enero del año en curso.-----· 
------------------------------------------------------Conste---·-·-···---------···-·-·----------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibidos los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
sohcnud de acceso a la información publica, con número de expediente PJ/UTAIP/347/2019, 
presentada vía Plataforma Nacional ele Transparencia. mediante la cual se requiere " ... Del C. 
Javier Berra Morales solicito lo siguiente: fecha percepción mensual incluyendo todas 
/as percepciones enero a junio, declaración inicial y constancia de conflicto de intereses 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades, grado de estudio, adjuntar 
cédula profesional. Empleo anterior, si ha recibido capacitación sobre valores adjuntar 
constancia (sic) ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta 
para que surta los efectos legales correspondientes ------------·---·-·-·-----·-··--------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 4, 6, 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relacion 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasoo, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública-·-·-·-·-·-------- 

Por lo antenormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta. el acta de la Quinta Sesión oromana emitida por el Comite de Transparencia de este 
Poder Judicial, los documentos requendos en versión pública, tal y como indicó el Comité de 
Transparencia en vinud de los argumentos siguientes: 

' TERCERO. Analtsis de la reso/l/CIÓn del Recurso de ReVISiOO RRIDAlfl690!2D19-PI. d/Clada por el lns/1tuto 
T abasqveilo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto a la so!ICdud de iflformoción regislrada 
con foho intem<J PJ;T.JTAIP/347/2019, relativa a • Del C. Jav,er 8efTa Morales solicilo lo siguierna· fecha 
percapdón mensual incksyendo todas las percepclOlllts enero a ¡unio, dedaracion 1nicial y constanda de conflicto 
de mtereses da confomudBd con la Ley General de Respoosabdidades. grado de esludlO adjlllltar cédula 
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profesional. Empleo antenor. si ha recibido capac,taci}n sobre valores ad¡untar conslacm (sic) '; la waJ fue 
atendida a tfavés del oliao T5JIDC/004l2020 signado por el D1recror de la Contra/ofia Jud,;1al, r:Jonda so/leda la 
rnlerwndón de este órgano colegiado, e fin de c/11s1flcar como confidencial la dec/araclón patnmomal 1111C1al y de 
mtereses del servidor Judiaa/ refendo. documentales que constan de 10 ho¡as en lo/al, mtsm;,s que se p-Onef1 a 
disposición de éste Comié de forma mlegra -------- ------------------------------ - ------- - - -· 

En cuanto e la nawraleza de la declaraaóm patrimonial refenda es necesario !nd,car que el Diccionario 00 la 
Lengua Española de(me e/término 'DeclataOOil' de la sigwenle manera 

Del /al declaratio -oms 
1 f ACCIÓII y efecto de declarar o dec/aralse. 
2 f. Mamfestación o e!lplicaoo(l de lo que otro u otros dvdan o ignoran 
3 f. Matllfestact6n del ámm:, o de la ,ntención. 
4 f. Man!lestaoon fomial que realiza ooa persooa con efectos ¡ur1dicos, 
aspecialm6nte fa q()e hacen las partes. testigos o pentos en un proceso 
5 f. declaraaÓil que hace un reo 

Patnmonia/ se define como: 
Del lal tardlo palnnzOllllls. 
1 ad; Peitenec,ente o relali't'o al patnmomo 
2 8d_1 Peitenec,en/e a alauien oor razón de su oatna. oadre o anleoasados. 
J ad¡ Ling. Dicho de una palabra Que, a diferencia de los cultismos. ha seguido en su evolucKln las leyes 
fonét,cas propias del idioma. 

De las deflflicit:Jnes antes descritas, se pwde coocluir que la declaración pafnmorllal es la klforméldón que están 
obligados a presenter los S/JIV!dores públicos respecto de la situación de su patrimonio. De aa,eroo al Bflículo 66 de 
la de la Constituc1011 Pollt,;a del Estado Ubre y 5-0berano de Tabasco, S011 setYldores públicos, los s,guíentes: 

Articulo 6d- Para los efectos de las r&S/)Ollsabllldades a que aluda esre 11/ulo se cooslderará11 como S8Mdores 
públicos a todo aquel que desampeñe un cargo de e� popular. !XI empleo o una romisión en �uiera de 
los tres poderes del Estado. en los ayulllamienlos y en los órganos desconcentrados, organismos descentrahzados 
órganos autonomos en bs térm1110s de esta Constrtuoon, entidades paraeslatales y paramun«:!pales, empresas de 
part1opacioo estatal o municrpal fideícomtsos públicos. 61gaoos ¡urisdicCIOnales y en general toda persona física 
que percibe ooa retnbución con cargo al erario, qu,eries serán respon$8bles por acros u omisiones en que Incurren 
en el desempello de su respectNas funciooes --·-· ---·--···-- 

·· ]OJO. A 1lo 1k l.em1t1 Vi.'1,r/0. B,•11r111á¡/(1 .\101/re de fo l'a1ri11 · 
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El Gobernador del Estado. para los efectos de este TduJo, sólo será responsable en los lérmioos del Atticulo 110, 
segundo pámlfo de la Const1tl.lCl6n Federal.---·-·-----··--·-·-·------·····-- --·-·-· 

Los /)¡pulados al Congreso del Estado. bs Mttg1srrados del Poder Judicial del Estado. los Titulares de !as 
dependenaas del Poder EJeCUlrvo. los presidentes municipales de los Ayuntamientos y bs titulares r1e bs ótgaoos 
autónomos. serán responsables por VIOiaciones que cometan en contra de la ConsMución Po11rica de los Estados 
Unidos Mexicanos de esta Constitudón. de las leyes federales y locales que de ellas emanen asl como pó( el 
manejo indebido da fondos y rewrsos del Estado y de bs Municip,os ----·---·------·-·-·-----·-- 

SeNidores públlcos que de conformidad con /os art1culos 79 y 80 de la Ley de Responsablltdades de es Sef'Vldores 
Pub/leos del EsliJdo de Tabasco están obligados a presentar declaración inicia! anual de mod1ficacl6n y conc/uS/Ón 
de sduación patnmonJa/.--·--··-----·--·-----·········--· 

Por otra paste, las declarackNJes patnmomales de los servtdctes publicos, coo/ienen ltlfomiaoón confldenaal ya 
que se encuentran contenidos datos personales relacionado$ con la OOa famtl1ar, vida afectJva, dormciho pastlcular 
número telefónico pamcular. rnformación finarn:1era y petnmon1al de los serv!do(es püb/lros, as! como de sus 
cónyuges. es decir, de un terr:ero ajeno al desempet,o de su furn;IÓ/1 pijblic8 ·········-----······--·--------- 

S1 bien es aesto que en acatamiento al principio de máx,ma p!Jblicrdad. la lflfomlac.ón que se genere, se encuentre 
en cuslodia o en posesión de /os Su,ieros Obligados es públlca, es 1nd1scultb/e que dicho princ¡p,o no es absoluto, 
como se puede advert,r respedo de las declaraclOflBs de srtuaCIÓfl patnmornal que presenten los servidores 
pubhcos. ya que contrenen datos relativos a su patrimonio. tmSmOs que constituyen infom!aCfón confilencial que 
reqweren por d1sposl000 consMt1oonat del C011sent1miento de d/Chos seM1ores p!Jbh<:os. ------ --- 

Ccmlorme a los artículos 6. fraccl6n 11. y 16, pérrafo segundo, de la Constituc.ón Pol1t1Ca de los ESlados Unidos 
Mex,canos; 4 bis fracc,ón 111. de la Cons!Jfuelón Po/11,ca del Estado Libre y Soberano de T8llasco, 3 fracciones Xill 
y XXV, 6 pámlfo tercero. 17 párrafo segundo. 73 124. 128 párrafo prrmero. de la Ley de Transparencia y Acceso 
a !a lnformaaon Pub/,ca de Tabasco, así como 3, fracciones II y 18 pá,rafo primero. 19, 21, 25, párrafo segundo y 
5() del raglamento de dicha ley. los Sujetos Obl¡gados eslén constreñidos a garantizar la prolección de los datos 
persona/es que tengan en su posesión. y que se ancuenrren CO/J/emdos en !e documentacioo que entfflgUBfl los 
particulares. con motrvo de las solscitudes de acceso a la informac.ón que les sean presentadas -· 

Para mayorclandad se transcnben las ssg1.11entes disposiciones normativas: 
-----------····-··-·--- 
-----------------------···------------ ----··--------------------···-··· 

------------·--······-· -- 
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CONSTITUCIÓN POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-------------···-·-·-·---·-·-·-·-·- 
"Artículo 6o. La mamfestaaón de las ideas rl<l será objeto de ninguna inquisici':Jn juddal o adminJstra/lVa, SlflO en 
el caso de ql.HJ ataque a la moral los derechos de tercero. provoq1.HJ 8lgoo delito o pelfllrbe el rxdetl ptibbco el 
derecho de rép/¡¡;a será e,emdo en los términos dispuestos por la ley-------------------------- - - - --- 

El derecho a la información s.,rá garantizado por el Estado.---····----------------------·-- 
A Para 81 ejercicio del deteeho de acceso a la informaaón, la Federaaón los Estados y el Drstnto F&dera/, en el 
ámMo de sus respect/V8S competencias Se ffl91rán por los s,g(Jrentes p(l(IClf)'l()S y bases 
II La 111fommcion qoo se refiere a la Vida pnvada y los datos personales será protegida en los lerminos y coo Jas 
excepciooos qw fiJen las leyes • ------- - ·- -------·-···-···· --------·-·····----------- --- 

"Artículo 16. Toda persona ller?e derecho a la protecoón de sus datos personales, aJ acceso recttficación y 
cancelación de los mismos. as1 como a marnfestar su Of'OS'CIÓn en los férmtnos que file la ley !a cual eslablecertl 
los svpueslos de excepción a los prlflCiplos que n¡an el tratam1enlo de dalos, por razones de segundad n8Cl(){)a/ 
disposiclOl!es de orden pübko, segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.·-------· 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
"Artículo .f bis. El derecho a la rnfbr/JlaOOl'I es inOOrente al ser humano y por lo tanro el Estado tiene la ob/¡gaclÓ!l 
pnmigenia de reconocerlo y garantizarlo. tomando en consideroc,ón los sigwemes principios: 
1 ) 
111 El derecho a la inlímtdacf que incluye la pnvackJacf de 18 Vida famffla, en pnmer grado y en general la que se 
ref1ere a SIIS datos personales deberá ser garantizado por el Estado en /os rlirminos y excepc10nes que fqen las 
leyes, teniendo siempre como referente el respeto a Jadígmdad humana.·------ ---------------- 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
HArtíc11/o 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por. 
1 . ) 
XIII. Jnfonnación Confidencial: La mfonnOC.OO en poder delos Sujetos Obltgados, relativa a los darospersooales, 
protegidos po, el derecho fundamenta/ a la pnvac,dad ------------- ----------------- 
XXV. Prottcclón de Datos Personales: La gara11tia de tutela de 18 plWacidad de dato pe,sooales en poder de los 
Su¡etos Obllgados". --------------------------------------- --------------- 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TABASCO .------------ ······-------·------··-··-··----· •• ······--·--··-· 
"Artículo 3. Además de b sellalado en el articulo 5 de la Ley da Transparencia y Acceso a la Información Publica 
del Estado de Tabasco, para efectos del p,esenle Reglamento se entenderá por 
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I! DERECHO A LA INnMIDAD: Derecho inhereme al ser humano de manter,erse a¡eflO a toda inJerencia o 
intromisión ñtrana o abuSNa en su Vida privada, falTilliar o afect1Ya o a sus datos peTWll8ies en salva guarda de 
su honra y d¡gmdad ··---·--·········-·---·········-·----············--·-·······--·---·--··-··--·--····· 

v. INFORMACION DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda informaclOn en posesioo de los Su]l.!IOS Obllgados de 
carácter conftdenc1al y la clasificada como reservada ·.--·--······----···-·····---·-······-·--········ 

"Artículo IB. Se considera mfomrlJCIÓn confidencial los Datos Personales en coocordaooa con el concepto previsto 
por la fracoón I del a11ículo 5 de la Ley por lo que no podrán ser objeto de dMJ/gooon. disúibl/CfÓ(l ni 
comemahzélCIÓfl y su seceso estará prollib«:Jo a toda pe/'SOlla distinta del aludido, sa!Yo las excepclOlles previstas 
en las dlSP()SICICHles legales. ·············-·················-··········----·····- -···-· 

los Suielos Oblrgados slJk> podrán recabar y u/1/rzar dalos personales con fines ofsc1a/es y /icrtos por lo que deberán 
ser pertinentes y adewados en re/aclÓll con el ámbito y las frt1a/1dades para las qoo se hayan recabado."---·· 

•• Articulo 19. Los Sujmos OblK]adOS garant1zartm la pro/BCCIÓt! de los Datos Personales.·-----···----······ 
"Artículo 21. Se consideran Datos Personales 
1 Los datos propios de una persona ssce ident11!cada o idetMrcab/e relal1VOS a 
a) Ongen étnico o racial:-···········--·-·····----·--·-·······---······· --···-······· -·--·····-· 
b) Garae1erlslicas físicas. --··-·-· ····-----·-·······---·········-·---·--··-····--······ 
e) Garacierlsricas morales. -··-········-·······-······--········-·----·····-···---········--······· 
d) Garaderisbcas emocionales. ········------- • -·------- - •· •·· ------·······---·········-·--··· - •·•· 
e) Vida afeclíva. ·-··· -·······---·--······----···········-···- ···· - - ------- - - - -- ----- - - -- 
1) Vida famibar.-·····---·····-··---····--- ·······--·-·--·····-···---·········-·-······· 
g) Dormctlto, -······-····--···········---···-··----·····---······--··-----··· --· 
h} Numero Te/efón,co de coneKIÓn f1sica. celular o sateMa/;---··-···-·----·····----·······----··-······ 
1) Correo electrómco o Drrección del ProfOCOO de lntemel o IP ········--·--·- -- - ------ - - - -- ----- -- - 
¡J P at nmonio. ·········· ·······---···-·······-·············-----·······-----············-·-······· 
K) ldeoJogia, -············----·······-----······ ·····----·····-----······ -- 
Q A filr ac:.ótl po/1/JCa. ·----··· ········----·· ······-··--·········-·---·-··········----········---·····- 
m J Cree/lClél o conVICCIÓII re/Jg,osa. ···----·····-·--·····-··-·--·-····· ---······--· - ---····-·· 
n) Estado de salud físx;a. -·······-··---·····-·· ·········-·---·---·····----······ 
o) Estado de salud mental, --·······-·---···············---·····-----········--- 
p) Información hnanoera; -·-·······---·-·····-·--···········--·············-···-· •• ····-----······· 
q) Prefemncia sexual, y---······· -·······---·········-·--·-·-·--- 
,¡ Otros am'i.bgos que afeden su intimidad. -··· -- ------ - -- - ------- - -- ------···------- - - - 

·· !O!O. A 110 1/,• /.,·01t<1 l '1mrio /J1m,•111,:ril<1 1/rn/n: ¡/,, fo l'otrla · 
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II los que se entrog/Jf1n con tal carftcter (JO( los pa,licu/ares e los Su¡et{,$ Obligados de la cual sean lltulares o 
representantes legares entre otra 
a) La re/alrva al palmoomo de una persooa Juri<Jica colec/!va -·--·····----·-·······-----····--··-··---·-···· 
b) La que comprenda hechos y actos de caracter económtco, conrilble, ,uridico o il/JmN11stra/lvo rela/rvos a una 
persona, que piidiera ser útil pare un compefx1or, como es le relalrva a defalies sobre el mene JO del negoctJ del 
r1ru/er sobr9 su proceso de toma de decisiones o mformacsón que purJ,era afedar sus negociac10nes acuerdos de 
kJs órganos de admm1stracoo pol1trcas ded1Vldendos y sus m«11f1CaCJOnes o actas de asam�a ····---·-·····- 
e) Aquella cuya d1fus10TJ esté prohibida por una clausula o convenio de oonfkrenc1al!dil/J. y-- - - - - ---- - -·- - 
d} Le demás de naturaleza simJJar -----·-····--·----·-·········-----·-···-----·--·----·--·-·---·-···- 

Es responsabd!dad de es pei1rculares. cuando entreguen a los Su¡etos Obligados. informec'6n confidencial, de 
confomlldad con lo eslablec!do en el Asticub 37 de la Ley. serla/ar bs documentos o secoones de éstos que le 
wntengan, asi romo su fundamtJnto legal por el waloonSldercm que tenga ese carááer • - ···-······---··--·-- 

Acorde a ello. el articulo 128. ¡Mrrafo pnmero de la ley local apl1Cal)Jea la matefla estabJece. 

·Art,coo 128 Pan que los Su,et� Ob/,oltcos puedM perm,ir el acceso a lr.fotmaaól! �· ,eq1""'en le!IIY obrener el 
ronseni.miento de os p;Ht,r.,,/am:< riluíares de la wormaoón· 

Lo anterior obede<:e a que este tipo de mformactón no pi.Jede ser �to de dMJlgación. distnbüción 
. .. . , -·· ,. -· " , .. '· , .•. W""''""'"�"'""'' u ""�""" a ,.,, ,.,,,. ,,.., "' uc,..,,ya """"'�ª'·'"" ""' ";,y«u Y" �"� '"'"""'° u "" 'I'""" ""'"' 

otorgarlos, salvo !os casos de exce()OOII previstos en el parra/o segundo del numeral 128, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esiado de Tabasco, de esa forma, se evira cualquier daño o 
per¡uido que con su difusión pudiera producírse en contra de ellos, pro¡eglendose as/ el derecho fundamental e la 
1nt1midad y privacidad de las personas. sin que see óbice para e/lo que sean se!Yldores pubboos quienes preS6t1te11 
esas declaraaooes ya que se trata de información confdenaa! por b que no es ¡>oSJble su divu,;JaclÓII. salvo que 
qwen la haya presentado, de manera prev,a, escrrla infoonada yespecif,ra. autonzara su d1vulgaaon. - - -- - 

Ahora bien. el artículo 76 frawón XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclÓll Pub/1ea, v,gente en 111 
/Estado de Tabasco establece como Obligac,6n de Transpareooa Comtin de los Suj6/os Obligados e/en/regaren 
versión püblica las declataaooes palnmoma/es de los servi:Jores pubhcos. siendo factible su revel80Ófl total, SI el 
Mular de la información autonza de manera e¡qJresa ---·········----········- -······· ····--··-- • 
········-·-·······-··---- 
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Por su pa(fe. !os ·1..meamienlos récaecs Generales pa1a Publicación Homo/ogaclÓtl y Estarlda11zélCIÓfl de la 
Información de las Obbgaoones estableddas en el Tírulo Ou111to y en la lracoón IV del atficu!o 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfomtaoón Publica que deben difundir los SuJelOS Obllgados en los portales de 
111ternet y en la Platafomra Nact0nal de Transparencia·, emitidos por el Consep Nac,ona/ del Sistema Nacional de 
Transpareaaa. Acceso a la /nformaclÓII Pubb;;a y Prolecaón de Datos PefSCf1ales pubhcados en el Diario Of1oal 
de la Federeaón el cuatro de mayo de 2016 de apllcaoón obligatona para .bs Sujetos Obligados del país. respecto 
e la fracción XII del alllculo 70 de le citada Ley General. pnmer y segundo p!Jrrefo sei,a/lHI. 

"Los w¡elos obligados debertJn pub/ic¡¡,- /a versión pi,bhca de la declaración de SlluOCl6n patnmomal de !os (as) 
seMiores (as) pubhcos (as}. integrantes. miembros del su¡eto obl,gado y/o toda pe=a que desempeñe un 
empleo, ca,po o comisión ylo e¡erza actos de autondad, y que tiene la obl¡gaclOfl de presentar dedaración de 
SJluiJCK)() patrimonial en sus tres modalidades inicio. mod1frcac,ón y de wncluS/Ón, de confoonidad con la 
norma/1vidad que resulte apltcab/e en la matena . >----··-······-···--········----·-···-··· ·---·--···· 

Por otra pane, en la Ley General de Responsabilidades Ad111H11Strat1vas, en su d1spositM) 29, reconoce la pub/lCldad 
de !as Dec/artlCIOAfls Patnmomales y de Intereses con excepción de los rubros cuya pubbcidad pueda afectar la 
Vida privada o los datos personales protegidós por la ConslllUCiOO. ·····-·-·-·········-·-·-·······-----·····-- 

Lo ante110r, permite comprender que la declaración de silu8CIÓl1 patrimomal, es de connol8CIÓl1 pública y en su 
contenido. úmca y exclusrvamente serán protegidos los datos personales que afecten la ,,mmidad y privec,dad del 
Titular de la Declaración. --······ -·······---········---··········--·········---- 

En esa tesdura el acre so a la declaraaón palnmomal sol/Citada es factible. mediante la elaboraclÓfl de la versión 
publica, dejando e la \.'ISia los datos públk:os y proteg,e/100 !os datos personales de la esfera privada del tllularde ., """""' --···-- ···--·----·······------····---- 

Por lo allfes e,puesto. se flene qoo e! Duecto,-de Conua/olla Judicial, presentó de forma íntegra !a declaración de 
s1tuacón palnmomal moal y de mlereses del se/Yldor Jll(licial Javier Berra Mo,ales con /o cuaf se toma el siguiente. 

ACUERDO CT/01212020 
En el análtStS de la docume11tacl00. se pueden observar. datos personales sobre Jos cuales debe guardarse 
secrecia. fJOf lo que en ese orden de Ideas. este Comde acuerda que es menester clasdicar la mfolmaaórJ como 
confldellCJBI, ya que contiene datos de /os refendos serwdores ¡udic1ales, tales como registro federal de 
contribuyentes. homodave. clave única de f9g1stro de población, estado civil, lugat de nacim,ento, fecha de 
nacimiento, domic1l10 pa(ficular calle número exteoo, e interior, emre calles. teléfono pa(ficular ca/orna, muniap/0 
cód,go postal, otros ingresos mesnsuales netos del declarante 1119reso mensual neto del declarante. ingreso 
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mensual neto del cónyUt]e y depemilenles eronórrucos. rotal de rngresos mensuales netos del declaranle, cónyuge 
y dependientes económicos: bienes objeto de la declaraaón· biellfJS ,nmuebles de! declaran/& cónyuge y de sus 
cJependientes económt:os. tipo cJe bien. l.lblcac!Ón del inmueble, superfioe, terreno. ronsl111cción. forma de 
adqu1s,ción. fecha de adquisicim, valor de adqu1s1CIÓn lilular: bierres muebles (vehículos) del declaril!lle, cónyuge 
ylo dependientes económJcos. tipo marca, modelo. forma de adqu1SIQO(! fecha de adquisición, valor de 
adqulCISIÓn. btular o/ros blf:lllfJS muebles del declarante. cónyuge ylo depemhentes económicos l,po de bten 
especlfrcar upo de bien. foona de adqussioón, fed1a de adquisición. valor de adqu1S1Ción, rilular: kll-'ersiones, 
cuentas bancanas y o/ro tipo de valores df!I declarante cónyuge y/o deperoientes económ1COs tipo de inYIHSIÓfl 
numero de cuenta o contrato ,nsliruCIÓIJ o raZOfJ social monto o saJdo a la fecha del IWCIO o conciusrón del encargo, 
titular; gravámeMS o adeudos de! declarante, cónyuge y/o dependientes ecooóm.<COs. llpo. deudor acreedor, fecha 
del otorgamiento del c!éddo plazo (a'1os}, monto, saldo insoluto e la fecha del encargo que mic1a o conclu� uso 
o deSlino del gravamen o adeudo datos del cónyuge ylo dependientes económicos. nombre, edad. sexo 
parentesco, dom!Cillo, observaciones y aclaraoorres: pueli<o, cargo, comlSIÓII adJVldades o poderes que 
actualmente tenga el declarante su cónyuge concubma o cooct1b1mmo ylodepend!entes ecooom>eos desemperlen 
en aSOClildones, sooedades. coose,os. actividades nlantrópicas o de C011Sultor1a tipo de operlJCión, nombre de i<l 
entidad. frecuencia anual. /lpo de persona jurídica responSB()Je del posible confllclo de Interés. nalura/eza del 
vinculo antiguedéld del vínculo part,apac,ón en la d11'8CCÍófl o admimstraoón IJpO de colaboraaón o aporte 
ub>e8CIÓIJ. coserveceoes o eceeccees. poSJbles confllctos de intereses por part,cipaaones económicas o 
hnaooeras del declarante, cónyuge, ronwbma conwbinario y/o dependientes económicos tipo de operac10n, 
nombre de la empresa o SOCJedad o persona fis1Ca. blsctipcíót1 en el registro publico u otro dalo que pemula su 
identrf,cac,ón. /1po de SOCJedad en la oue se pall>CJpa o con la que se cortrara antrgOedad de le paillcipac,ón o 
convemo. respoosable del posible conf//cto de !llferés. fecha de constlllJCJÓfl de la SOCtedad. sector o industna tipo 
de parl/c1paclón o contrato. ÍfOCIO de paroopaaón o contrato. ub1eackln. observac10nes o aclaraciones. .O anfenor, 
en Virtud del artlwkl 10. de la ConstdUCIÓI! Po/1t1ca de los Estados Unidos Mexicenos. la cual rmpone a todas !as 
autondades. en al ámbffo de su competaflCIB, entre otras obl¡gac/OOes, las de raspe/ar. proteger'/ garantizar los 
derechos humanos. asi como los deberes. entre otros, de prevenir y reparar las violaciones e (ilchos derec})os 
fundamentales. De ¡gua/ forma los arlícu/os 6o , aparrado A. fracc/Ó/1 11 y t 6 segundo pflrrafo, oonstduaooales, 
re<:onocen el dere<:llo fundame/1/al a la proteCCiém de datos personales. c:oo el propósito de garantizar la pnvaadad 
y !a prerrogab'va a la allfodeterm1nac1Ón inlorma/iva de las personas En consecuencia cuando se pubbcltan los 
datos personales y sensibles dicha publicación es 11'/COOSlífuaorial. al VIOiar el derecho humano referido. ya que 
ésta expone a las personas nesgos mnecesanos, en ese teoor éste comté por unanimidad de \!Otos resuelve 
CONFIRMAR la clasificación de rnformaaón en su modalidad de coohdenc1al por tratarse de datos personales - - 

Por Jo il!lleriof. se ordena a la Direccl6n de Contralor/a Judicial publicar ddta informltC10II M la plataforma nacional 
de transparencia y en el pooal rnstlfUCKNJal. en versión pública; una vez rea/rzada la publ,cllC/Ón, ddta direcci6n 
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deberá lflloonar!o al /Jlreclo( de la Unidad de Transparencia, a fin de que este en posibi/ldades de reahzar las 
not1f1eaciones correspondientes-·-·-·-----·--·-·-·-·-··------·-·-·-·--·----·-·-·-··----·--·-····------·- 

As1 también. se r1ene por p,esenta<lo. el oflCIO TSJ/RH/000112020. signado por el LIC. Félix Emanuel Brown 
lente/la. Jefe del Depaflamento de Recursos Humanos. mediante el cual remite el wmcvfum v�ae del refendo 
servidor ftJd/CtiJl, el cual consta de 5 ho¡as. en el cual se observa que contief'/6 algunos datos confidencia/es, tales 
como, la fecha de nacim1811to, edad, d,r9CCió(r y/o domici/lo, numero de teléfono de casa número de teléfono 
celular, e-mad y/o correo electrón/Co los cuales son suscep/1/Jles de protegerse, por ser información pelfeneaente 
a la esfera prrva:da de la persooa - ---- - - -·------ - - -- --·------ - - --- ---- - - - - ------·-·-·- 

C-Obran aplicación, /os slgul&ntes cnterios: 

''CRITERIO 0312006. CURRICULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON 
CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RElATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO 
CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. Expedidopófel C-Om�éde Acceso a la Información y de Protección 
de Daros Personales de la Suprema Corte de Just!Cla de la NaclOfl 

La informaGIÓfl relativa al cumculum vitae de los traba¡adores al se/'VICJO del Estado es ,nfomiaclÓfl püb�, con 
excepc,ón de los daros personales que contengan es dear, los qtte trascienden a su /n/1mldad como son, entre 
otros su direwófl teléfono, fecha de naamiento estado CIVIi y CURP, los que deben ser cl1JS1ficados como 
confldeOCtales 811 térmmos de lo pre.,,.sto en el 9/fículo 3•, fracc,ón 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnfomiaaón Publlca Gubemamenra/, a d1fereoc1a de /os datos re/arwos a la anr,güedéld y la trayedorialalX>ral, 
dentro del Podw JudlCial de la Fe-deractón y fuera de esre, las IOOdenrus lalxlrales. el proceso de se/eccim 
realizadopa,a ocupare/puesto y el perfll necasam para desempeñare/mismo En ese teoo,, de la ve1Siónpubl1ea 
que se genere del curriculum vee de un servidor publico deben suprimifse los referidos dafos confdetJciales -- 

�CRITERIO 212019. FIRMA Y RUBRICA DE SERVIDORES PUBL/COS (ACUERDO ACT·PUB/11/0!l/2019.06¡ 
Expedido por el lnsMIJlo Nacional de Transparem:1a, Acceso a la lnformaaón y Protección de Datos PersonaJes 

Si b1en la frma y la rúbrica soo dalos personales coor.:Jenaales cuando un servidor público emite un acto como 
ai1toridad. en ejercicio de las funcl009s que /,ene oonfendas. la firma o rúbnca mediante la cual se valida dldto acto 
es publica.----·-------··--·-·-------- --·---------·-·-·------·- ---- -----·-·---·---- 
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• RRA 0185117. Seae/aria de Cultura 08 de febtero de 2017 Po,unamm1d8d Ccmisiom1do Ponente Osear 
Mauricio Guerra Ford ···········--·-········---·······--·----······---···-·········--······-·· 

o hit¡; //consultas 1fa1 orq mxldescarqar php?r- l¡xj'lreso/UCIOflesf2017/&a=RRA%20185 pdf 

• RRA 1588117. Centro de lnvestigac1Óll en Matena.'esAvanzados S C 26 de abril de 2017 Po<unammldad 
Com1sKJn8da Ponente Ximena Puenfe de !a Mota-···-···---··········----···········------····· 

e htlpl!C011sullas 1la1 org mxldescarqar php?r- /¡xjtlresoluclones/2017!&a=RRA%201588 pdf 

• RRA J47V17. lnstiluto Nac,ona/de Migrac10n 21 de jumo de 2017 Po, unanimidad Com1S!OtladoPooo11te 
Joel Salas Suárez ·---······ ···········---··-·····---······-·····---····· 

o httpJ!consullas 1fa1 oro m,t11escarqar php?r= /pdf!resoluoones/2017!&a:RRA%203472p<Jf 

En ese on1en de Ideas. este Comité, resuelve ro mar el siguiente 

ACUERDO CTA113/2020 
En el aná/isrs de la documenlilC!Ófl, se puede observar. que en didlOs documentos coexrsten elementos que tienen 
carácter pübhco y otros sobte los cuales debe guardarse socroc1a, por lo que en ese Ofden de ideas, este Comité 
acuerda que la rnformaaón solicitada es pamalmenta pübhca, por lo que as memJster dasifl{;ar la '1foml800n 
romo confidencial y ordena aJ Jefe del Departamento de Recursos Humanos antr&gue la lnformac,ón en verwn 
pubrlca, toda vez que cootiene datos personales del serv,do, judic!al referido. tales come. la feche de neomiento, 
edad, difección y/o domictllo, número de telefono de casa, número de leléfooo celular, e-mall ylo correo electrónico, 
iflformación de la cual, 110 se tiene aulOflUICIÓII de su titular para su dduSIÓll, por tal mol!vo su naturaleza es da 
carÍICler personal lo anrenor, en wrtud del arliculo to da la Consrnuclón Polit,ca de los Estados Unidos MexlC8flOS, 
la cual impone a todas las avtondades, en el ltmMo de su rompetencia. ent/9 otras ob/ig�s las de respetar, 
proteger ygaram,zar los derechos humanos. as, como los deberes, entre otros. de prevernry reparar las violac,o;Jes 
a dichos derechos fundamentales De igual fOl'ma los arficulos 6o apallado A fracaón II y 16 segundo párrafo, 
ronstttlJCIOllales reconocen al derecho fundamental a la protfJCCIÓ/J de datos personales, ron el própÓSIIO da 
gerant,zar la privacidad y la prerrogativa a la autodelerminación informativa de las pi,rsonas En consewenc1a, 
cuando se pub/Jcrlan los datM personales y sensibles dicha pub!ICaclÓII es inconsMUCIOll8I al v10lar el derocho 
humano referido, ya que ésta expone a las personas nesgas mecesarios, en ese tell01 y por unanimidad de votos, 
se resuelve CONFIRMAR la c!as1f,cación de la información como confKlenaal y se ordena elaborar la wrs!Ón 
púb/,ca de las documentales que servirán como respuesta .. ·.·-········-- 
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En razón de que, en la Quinta sesión el Comrté de Transparencia del presente año, confirmo 
la clasificación de la información como connoencrai. se pone a disposición de la persona 
interesada la documentac'6n requerida en versión publica·--············--·-········-·-········ 

Es importante hacer notar. que en atención a lo dispuesto en los emcuios 73 tracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V, amenos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este su¡eto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la pnvacidad de los datos personales. por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, la declaración patrimonial inicial y de conflicto 
intereses en versión pública, supnmiéndose los datos relativos a: registro federal de 
contribuyentes. homoclave. clave única de registro de población, estado c1111I. lugar de 
nacimiento. fecha de nacimiento, domicilio particular: calle. número exterior e interior, entre 
calles. teléfono particular, colonia. municipio. código postal, otros ingresos mensuales netos 
del declarante, ingreso mensual neto del declarante, ingreso mensual neto del cónyuge y 
dependientes económicos, total de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y 
dependientes económicos: bienes objeto de la declaraclOn bienes inmuebles del declarante, 
cónyuge y de sus dependientes económicos, tipo de bien, ubrcacoe del inmueble. superficie, 
terreno, construcción, forma de adquisición, fecha de adquisición, valor de edqursrcón, titular, 
bienes muebles (vehlculos) del declarante. cónyuge y/o dependientes económicos: tipo, 
marca, modelo, forma de adquisición, fecha de adquisición. valor de adquisición, titular; otros 
bienes muebles del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos· tipo de bien, 
especificar tipo de bien, forma de eocoecoo. fecha de aoquseén, valor de adqursicón. titular, 
Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del declarante, cónyuge y/o dependientes 
económicos: tipo de inversión, número de cuenta o contrato. institución o razón social. monto 
o saldo a la fecha del inicio o conclusión del encargo, titular: gravámenes o adeudos del 
declarante. cónyuge y/o dependientes económicos tipo, deudor, acreedor, fecha del 
otorgamiento del crédito, plazo (años). monto, saldo insoluto a la fecha del encargo que m1c1a 
o concluye, uso o desuno del gravamen o adeudo, datos del cónyuge y/o dependientes 
económicos, nombre, edad, sexo, parentesco, domicilio. observaciones y aclaraciones, 
puesto. cargo, comisión, acuvoaces o poderes que actualmente tenga el declarante, su 
cónyuge. concubina o concubinario y/o dependientes económicos desempeñen en 
asoctaccnes. sociedades consejos, actividades filantrópicas o de consultoría· tipo de 
operación, nombre de la entidad, frecuencia anual, tipo de persona jurídica, responsable del 
posible conflicto de Interés, naturaleza del vinculo. antigüedad del vfnculo, camccacon en la 
dirección o administración, tipo de colaboración o aporte, utncacén, observaciones o 
aclaraciones, posibles conflictos de intereses por participaciones económicas o financieras del 
declarante, cónyuge. concubina, concubinario y/o dependientes eccnormcos. tipo de 
operación, nombre de la empresa o sociedad o persona física, lnscnpción en el registro público 
u otro dato que permita su identificación, tipo de sociedad en la que se participa o oon la que 
se contrata, antigüedad de la participación o convenio, responsable del posible conflicto de 
interés, fecha de constitución de la sociedad. sector o industna. tipo de participación o contrato, 
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m1c10 de pamcipaoón o contrato. cbicacon. observaciones o aclaraciones, asi como tambien 
se le hace entrega el currículum vitae de Javier Berra Morales, en versión pública. 
suprimiéndose los datos relativos a: fecha de nacimiento, edad, dirección y/o domicilio. número 
de teléfono de casa, número de teléfono celular. e-mail y/o correo eleclrónico, toda vez que al 
ser información confidencial se carece de la autonzacon correspondiente de sus titulares para 
d1fund1rlos ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormenle expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la Información se 
proporcionara en versión púbhca. fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a traves del acta de la Quinta seeoo Ordinaria del año en 
curso, misma que se adiunta para mercr proveer.------------------------------------------------ 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de D1spombil1dad en Versión Pública, TSJIRH/0001/2020. TSJIDC/00412020 y 
TSJ/OM/05412020. signado por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos. el Director 
de Contraloria Judicial y la oücer Mayor respectivamente, así como el acta de la Quinta Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 22 de enero 
del año en curso.---------------------------------·-··········--·············---------------------- 

En atenctón al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposicion 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra. en virtud de que la obhgatonedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma. ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de mvestrqación. es decir que no se 
tiene el imoerativo leoal de oresentarla conforme al Interés del solicitante cor lo que 
umcamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del su¡eto obligado -------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el entere 009-10 em�ido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 009-1 O 

Las dependencias y entidades no estlin obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la lnfonnaclón. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomiación Publica 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades solo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus arch1110S, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para eieooe- las solicitudes de Información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuenlan en el formato que la rmsma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de ciar sausracceo a la solicitud presentada. 
Expedientes: 

"2020. A1lo ite Leona í'1wrio. lkm•miiri111 M11<fr11 d,, !11 f'mrhi" 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

0438!08 
1751109 
la borde 
2868109 
5160/09 
0304110 

Pemex Exploración y Producción -Alonso LuJambio lrazábal 
Labofatonos de B1ológicos y Reactivos de México S.A de C V.- Mana Marván 

Conse,o Nacional de ceece y Tecnologla - Jacquehne Peschard Manscal 
Secre1aría de Hacienda y Crédito Público -Angel Tnrndad Zaldivar 
lnstrtuto Naconal de Cancerologra - Jacquehne Peschard Manscal. 

Por últrrro, es importante destacar que la acluaclón de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principio que obhga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, corno cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstrtución, en 
uso de sus atribuciones, ateneo la solicitud conforme a su hterahdad y al marco jurknco que 
nge el derecho de acceso a la información, ademas se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la matena.---------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-------------- 
Artícuro 1 38. La respuesta a toda solicitud de mtormaccn realizada en los térrmnos de la presente ley 
deberé ser eouncece el interesado en un plazo no mayor de quince «ee. contado a partir del d1a 
s1gu1en\e a la presentación de aquella. --------------------------------- 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hagasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 dias habdes, contados a partir del dia habu siguiente a la 
ronücacon de este proveido, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnshluto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformac16n 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.----------------------------------------------------- 

QUINTO: Por otra parte, se le informa que de conformidad con la Circular 16/2019, se 
suspendieron las labores, durante el periodo del 14 de diciembre 2019 al OS de enero 2020. 
con motivo del segundo porlodo vacacional, dicha circular se encuentra dtspcruble en la 
siguiente liga electrónica: hltp 1/tsj- 
tabasco gob mx/resources/pdffpublic/d711 Oae1dfeea30bbea32279edc7b993.pdl, asi también 
se hace de su conocimiento. que con fundamento en los artículos 174 y 175 de la ley de la 
matena, el órgano garante otorgó a este su¡e1o obligado una ampliación de plazo de 10 días 
hábnes mas. contados a partir del vencimiento de los pnmeros 10 días hábiles conceclldos en 
la resolución, por lo cual se le notifica este proveido en tiempo y forma --·---------------- 

SEXTO: Publlquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes. ---------------------------------------------- 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Nonñquese a través de los estrados electrónicos. en virtud del impedimento que presenta la 
Plataforma Nacional de Transparencia y en su oportunidad. archfvese el presente asunto como 
total y legalmente concluido.······-·------------------Cúmplase -···------··------------- 

fQd,a 22 di,-., dt, 2'020. d,cLado �n � 
1160619 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco.------------------------------------ ----------------------- .e- 
Es!a ho¡a 00 firm.1' oorni'll)Ol'do al Ac"'1tdo de diSPQnbthdad,8"1 
.,,p.,d.en1a ,ela(r,Q a la so�l.ld de lnfOffflilCIÓII idont1fic,O<la 

"!O!O. A 1)0 ,lt• l.1•01111 l '1.iwi<1, Rmemérilo \1",ln• i/1• /u /'(l(ria" 



Dr. Julio de Jesús Vá7.quez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

� e: � Tel (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
DIRECTOR �- · lndeptndem;la esq Nicolás Bravo 5/n 

. Col. Centro, C. P. 86000, Vlllalitnnosa, Tab 

OFICIO No. TSJIUT/1688119 
ViHahermosa, Tabasco. diciembre 11, de 2019 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ 
DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE, \ f 

Denvado de la resolución del Pleno del tostuutc 
\aisq�o de Transparencia y 

Acceso a la lnf011T1actón Pública. relativa a la resolución del Recurso de Revisión 
RR/DAl/2690/2019--PI. correspondiente a la solicitud de mtorrnacóo con numero interno 
PJ/UTAIP/34712019, en la cual se requirió lo 519u1ente· � •.. De/ C. Javier Berra Morales 
solicito /o siguiente: ( ... ), declaración Inicia/ y constancia de confllclo de intereses 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades, (. .. ), (sic) ... " me pennito 
solicitar su colaboración, a fin de atender el citado proveido. en los siguientes ténninos: 

./ Acorde a la Ley General de Responsabilidades Mm1n1strativas, el acceso a la 
Declaración Pa1rimonial solicitada. es factible mediante la eeeceecoo de la versión l)Ubhca, 
dejaodo a la vista los datos püblicos y protegiendo los Datos Personales de la esfera 
pnvada del titular de los mismos. o bien, de manera íntegra. Siempre y cuando se cuente 
con la autonzación por esenio del Titular de la información de difundir toda su información 
personal, la cual necesariamente tendrá que reunir las caractensncas de ser "informada", 
"expresa", "previa" y "eacstta", misma que se deberá poner a consideración de su 
Comité de Transparencia, quien validará dicha autcnzaceo . 

../ Pronunciarse respecto a la DeclaraClón de Intereses del C. Javier Berra Morales. 
ya que la misma no se proporcionó. En caso de contar con ella, deberá advertir si contiene 
mtormscón confidencial, fundando y motivando las razones por las cuales considera que 
la misma debe protegerse. solicitando la 1nterveoci6n del Comité de Transparencia a fin de 
que autorice la emisión de la versión pública de dicha infonnación. Sin embargo, es de 
precisar que es factible que al momento de ingresar al servicio público, el referido servidor 
publico no la hubiere proporcionado 

Por lo antenor, soüctc se rinda mforme del pedimento referido, atendiendo 
correctamente el requerimiento infonnat1vo citado, no omito manifestar, es necesario envle 
su respuesta a esta Dirección a mi cargo a mas tardar el dia 7 de enero del 2020. Sin más 
por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

/ 

C,9 ..._ 

audrllo del Sur. t m1/¡unu Lu¡x,tu" 



Dr. Julio de Jeslls Vázquez Falcón 
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11 DIC. 105 
OFICIO N!);.,-lSJ4JT11689/19 

:<. t'- l.í l B JO O izrvr: h.itf,,f;lfüi)f>EMl.tUJl!C. BR WN ZENTELLA 
-JEFEllE DEPA'Rf'AMEN O DE RECURSOS HUMANOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
p Res EN Te. 

Denvado de la resolución del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la lnformactón Pública. relativa a la resolución del Recurso de Revisión 
RRJDAl/269012019--PI, correspondiente a la sohc1tud de informacion con numero interno 
PJIUTAJP/347/2019. en la cual se requirió lo siguiente. " •.• Del C. Javier Berra Morales soliciro 
lo siguiente:( }. Empleo anterior, si ha recibido capac//aclón sobre valoras adjuntar 
constancia (sic} �. me perml10 solicitar su colaboración, a fin de atender el citado PfOveído, 
en los siguientes íérmmos: 

.,, Proporaonar la información concerniente al "empleo anterior" del servidor judicial 
Javier Berra Morales, toda vez qu,e, om1t16 pronunciarse al respecto 

.,, Acorde a la respuesta otorgada PDf el área a StJ cargo. a través del oficio 
RH/1915/2019, donde comunicó que dicho servidor 1ud1c1al, si ha tomado capectecones sobre 
valores; sin embargo, seí\alo no contar con la documen1aci6n que acredite las mismas, el 
órgano Garante. determinó que en dicha actuaci6n no existe certeza Jurídica y por lo mismo no 
es sufic1tmte para atender el pedmer"\lo informa�vo, denvado de la falta de prec1stór1 respecto 
al porqué no proporcionó la ml0ffllac1ón requerida, cuando e�lsten eJemeotos que perm1ter1 
determinar que dicha Información sr se posee. por lo cual deberá fundar y motivar sus 
actuacones a fin de darle una respuesta apta y suficiente al soecnaote. a nn de no vulnerar el 
Derecho de Acceso a la lnformaciém de la parucutar . 

.,, De los puntos entercres. deberá realizar un análisis respec1o a la na1uraleza de la 
información y e¡ advirllera que contiene lnfOffllación confK!encial. deberá comunicarlo al Comlté 
de 'rranscareoca. fundando y motivando las razones por las cuales coosidera que los datos 
personales deben protegerse, a fin de que dtcho órgano colegiado autorice la emisión de la 
mformactón en versión pública. 

Por lo an1enor. solici10 se rinda 111forme ciel pedimento referido atendiendo 
ccerectamente el requenrmento informativo citado, no omito manifestar. es recesare envie su 
respuesta a esta Dirección a mi cargo a más lardar el día 1 de enero del 2020. S1r1 más por el 
momento, aprovecho la ocasl6n para enviarle un cordial s�lldo. � 

ATENTAMENTE 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

TRIIUNH �UP[�10� n< "!STICIA 

O ! ENE. 2020 
REt..,;1c..,OC 

ARO GL se 
OFI :\Ai.1 
PRESENTE. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICl0 No. TSJ/UT/001120 
vnerermcee. �tfasi;:o, enero 07, de 2020. 

NCIO LASTRA 
ICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

Derivado de la resolución del Pleno del Instituto Tabasquef'lo de Transparencia 
y Acceso a la lníorrnac1ón Púbbca relativa a ta resolución del Recurso de Revisión 
RRIDAl/2690/2019-PI, correspondiente a la solicitud de información con número interno 
PJ/UTAIP/34712019. en la cual se requirió lo siguiente " ... Del C. Javier Berra Morales 
sol/cito lo siguiente: fecha de percepción mensual incluyendo todas las 
percepciones enero a Junio, ( ... ) (sic) ... ", me permso solicitar su coreborac.óo. a fin 
de atender e! Citado proveído. en los siguientes términos: 

./ En caso de que decida proporcionar el pronunciamiento directo sobre la 
percepción mensual o sueldo (mcotoedatoeoterés informativo), que percibe el 
seMdor púbhco refendo, dicho dato es de naturaleu pública, en virtud de que ta 
solicitante no requinó documento alguno vinrulado con información susceptible de 
protegerse, por lo que la misma debe entregarse 1ntegramente a quien la solicite 

./ En caso de que decida entregar la expresión documental (recibo de pago o 
nómina). será de naturaleza parcialmente pública, ya que deberá protegerse la 
información confidencial o reservada que obre en dicho documento 

./ Respecto a la expresión documental de lo sojctsoo. es necesario realizar un 
análisis respecto de la naturaleza de la informacoón, SI advirtiera que contiene 
información conftdeocial, deberá oornunicar1o al Cormté de Transparencia. fundaodo y 
motivando las razones por las coeiee considera que ciertos datos deben protegerse, a 
fin de estar en posibilidades de generar la versión pública de la misma. 

Por lo antenor, solicito se rinda informe del pedimento refendo, atendiendo 
correctamente el requerimiento informativo citado, no omito manifestar, es necesario 
envle su respuesta a esta Direcoón a mi cargo. a más tardar el dia 13 de enero del 
2020 Sin más por el momento, aprovecho ta ocasión para en e un COfdial saludo. 

ATENTAMENTE 

-so "' · ,<;�,� .. :::: ,c�o�,:,: ,,,:,:,: ,,�,j u E mlhono Zo(>Gto" 



DIRECCIÓN DE 
CONTRALORIA. JUDICIAL 

v1aohermo1a, Tabasco a 07 de enero de 2020 

o ' J 
Oficio No. TSJ/OC/004/2020 

Dr. Julio de Jesús Vózquez Folcór;i 
Director de lo Unidad de Tronsporenclo y 
Acceso o lo Información 
PRESENTE. 

Por mud,o del presente. �ohc,to lo ,nlervencK)n del Corrnté de Transparer.c,o para 
pvblico en lo Plo1aformo Nocional de Transpornnc\o y en el Por1ol Institucional len 
Oeclmociones de s,1voc,6n Potrimoll4ol y de lnter-1 Inicial en vem6n púbico del 1ervidor 
p(bico Javier Berro Morales. 

lo ontenor o !in de dar cvm�1m,en!o o lm OO�ocione1 de tromparenc10 que es� 
lo ley vigente en la mater,a 

e �o...,..,. 

"lOlO, llilo de I eona Vicario, H�nemlnto 1,/ndre de lo l'utrin • 

ATENTAMENTE 
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vinatermosa, Tabasco. 06 de enero del 2020. 

OFICIO No TSJ/RH/000112020 

Or. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atenaón a su onco número TSJ/UT/1689/19. de fec!1a 11 de ooemore de 2019, 
recepconaco e! día 12 del mismo mes y año, referente a ateoder la rnlormaaón requerida en el 
similar PJ/UTAIP/34712019, en el cual se requirió lo siguiente " ... Del C. Javier Berra Morales 
solicito lo s/gu/onte: ( ... ). Empleo anterior si ha recibido capacitación sobre valores adjuntar 
comstanc/a'� al respecto le informo· 

1.- Oe la revisión al expediente personal a nombre del C. Javier Berra Morales, en el cual se 
ob1uvo su Currículum Vitae proporcionado por dicho servidor Jud1c1al, en el cual maruüesta que el 
empleo anterior donde desempei'iaba sus servicios profesionales fue en el Instituto Moderno de 
Aprendizaje Superior como Jefe de Marketing (Anexo copia del Currículum vuae firmado por el 
trabejador] 

2 - Asl 1amblén. eojuoto remito las constancias solicrtadas. Ahora bien. a la fecha en este 
Tribunal SuperK)f de Justicia no ha reclbldo capacitación sobre el tema 

u: F( r; ,:<" ((_p�·� 

ATENTAM -;;;\ 
,, �\ 

wn Zentellt � ;u� 
c;:ursos Hum'a &� � 

r e Justicia. ot 

Sm más por el momento. le envió un corchal aludo 
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URRICULUM VITAE 

l.· Antecedentes P�1,ona'es 

r,, '"º" 

Celular .••••• 

11.- Antecedentes Académico,; 

C�ntro Unlv,,.,,.,.,n dv T ,1�.o.co 

Un1>ét>ld ,d r�cnolo�I<> de T .1b.,,co 

(T,tulado) 

111.- rxpenencta Laboral 

U99 - 2001 

1007 - lOC9 



Elaborar los re�"tro, de los huéspedes• la llegad• del hotel 
tlabor•don do cobro, de lo, ,n,umos reahudo; por lo< �u@1pedes 
Arqueo de uja1 
Uaborac,ón de rcport� de ?or<entaJe de ocup�ción de 1odos lo1 hoteles 
Atención A diente 
H,boracoon de Re<erva<Nlne< de los huésped e,. 
(\aboraclon de factura, 

(T elelonlnat 3 mfl<!I 

Elaboraclon de Rep0<te< de llam3da, del departamento 
Dire«ionar las llamadas entrantes a 1,., exton<1ones 1nd1cadas 
Con.c,•lón do 11,,mad,u • los cuartos de los huéspedes 
Ma,udón de llamad¡osde los huéSptdes y del pononal del hotel 

Hotel Quh\ta Rul V1llahermosa febrero del 2003 - Diciembre del iooa 

(6otono•I 

Re<lblmlento de lo¡ h.,.spedes y nompa�arlos • sus habitaciones mostrando o 
lnd,cando las instalador>es v servocoos con lo, quo «H!nU el hotel 
Mantener el departameMo de botone< en orden y limpio 
Limpiou de góndola, Jcamtos para llevar malet;is) 
Solicitar requerimientos de comld,11 y Vino al deparumento de A y B p;i,;, ofrecerlo• 
lo, hué<pcdo1 
Solventar los nec.sldade< de lo• hu�•pedc< dependiendo lo1 requerimientos qua es1e 
sol,cltar;i 
Atondón al cliente 

Solucionar los problemas que se presenten con los con>l!flsale, durante ol se,vie>o 
Reallur lnventa,lo de licores 

(Ju!io de! 2010 a Enero del 2011) 

Revisar el correclo funcionamiento del r<,staurantc !5er.riciol 
O Capa mar el per<;anal (me�10<) para tener un mejor ,crvic,o 

(laboradón de colilaoones pa,a eventos dentro del restau,ant 

Sotventar lu necesld;ides de los huéspedes en cuesilón de comida o """lc:lo 
Reali,ar el corte de lin de turno del ,utaurante 

Ebbo,aclón de horario< de las área, de Val et Parkin&, Barra, y meS<>ros 
Recibir a lo, huéspedes yd�• un fino toque de callde, 

Revisar que todas l;is mesu lo�n bien atondl<bs vc,lflc�ndo preguntando � los 
comen,alu 

Capitán de Meseros 

Restaurant Asador Castellanos 

Atención al cl1en1e 



Atención de queJas 

Restaurant Angu� Butcher House. 
Jefe de Piso (Febrero del 2011 a Agosto del 2011) 
Soluciona, los problema, que ,e pre<cnten con lo> comen .. le, durante el ser•1<10 
Rear.,,r lnvenla"o de vinos. l,coreo. crist;,ler,>, lo,, y plaque. 

Revl1o1r el correcto funoonamlcnto del N!Uaurante (Servicio) 
Capac:11a, el personal (mesero, y lloste") pMa 1ener un me1or ,e,voc10 
Elabo,acoon de cou,aaone, para evento, dentro del restaurant 

Solventar las necesld;id{ts de los hu�>9cdes en clH!>tión de con11da o wrvl<10 
Rnllur el corte de fin de turno del re>taurante 

Elaboracrón de hora,Jos de las áreas de Valct Par•ing. B""ª· y mu<1ros 
Rec,bir a los huéspedes y dar un fino toqu<' de calidez 

Revnar que todas las mesas sean bien atendidas verilic,,ndo preguntando a los 
comensales. 

Alención al cliente 
Atención de que¡a, 

Transportación de las hoste<< al aeropuerto 
Costeo de vinos y llco,e,s. 

Hotel Camino Real vrnabe-mcsa 
Ejecutivo de Ventas, Gerente do GruPQs y Convenclone,s, Ge,ente de RH<!rvaclonu y 
Gerente de Dl,l<lón Cu;irto1 (Octubre del 2011 a 15 de Ma�o 20141 

Nego,;iacione, con empresas 
Re;iliudón de cotizaciones para banquete¡ 
Re;,1!1a, reservaciones de habitaciones y "'Iones pa,a eventos 
Creaciones de tarifas segun producdón d(J compa�ias 
RealLta<:ión de convenios tan fanos 
Revi.,, mensualmente la producctón <le todas l:,s rompan •• , 
lleallur rePQrtes diarios de las visitu de l,,s compa�f;,s 

Actuali,ar c,pedlentes de con,pa�,n 
Solventar tas necesidades de las compañia. en el hotel 
Atención al chante 
Solución do problemas y quejas 
Guardias ejeculi•as [¡:erente en w,no) 
Guardias de recepción (recepdonar a los huéspedes lntt-5 d� reglsuarse en el hotel y 
preguntar ,obre 13 atendon que ,eciben dMtro del hotel) 
Bloqueo de habnacoones 



Bu<queda de nu.,...as opcoones de negocio con compaii,as foraneas 
1/l"ta, a la, compañ,as 
Flt'.enue 
VIELD 
5ol\lentar las necesidade, de lo, hukpedes en base a la, hab,ta<toncs 
R«offido diar>o por las dreas publica, dcl hotel 
Pronó,1.icos de Ocupación 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Jefe del �113,tamenlo de as.isten<1a de pe,sonal !Junio del 2014 foero del 20151 

·De>.<argar la asistencia de todos los empludos de l,1 Secretari• de Desarrollo 5o<lal 

·Vorlfl(¡or l¡o ¡oslstenco• del personal 

· Elabo,ar reporte de ,nas,"endas del persona! d1t1�1do a la D"ección d" Adminhtración 
de la Secreuna de De<arrol1o Social. 

·Reslmu an e! reloj checador IH huella, del personal de la secretarla. 

·Informar a los d>rectores de a rea la, in•s.istenc,as del personal 

. Archivar los ¡ust,ficante, módicos o de Mdole person.11 del pcrwnal de I• ..,cretar,a . 

. Llevar atchlvo lmpruo y dl&iUI de la nómina de la 1ecrtt;irla. 

·Ir a buscar los recobos de nóm,n.1 al• Secretaria de Adm1n,stract0n. 

Lle�a• ard,ivo d,g,tal d" lu as.istenc,as del personal po, mes v año 

Jete del Departamento de Planeac,ón dQ la Sub,ecretaria de De,arrollo Social (enc,ro del 
2015 a Septlembre2016) 

Elaboración � actualludón de los Indicadores de ge,dón y resultados de las diferente, 
m.attlces do lndkad0<e1 de re1uftado, de los programa< presupuer.tarios de la 
Seuetana. 
5uperv,s,ón del cumplimiento de bs lineas de a«Jón del Pl .. n E<l31al de De,arrollo 
IPlED) 
Solvent;,r In 1otldtudes de lnlo,mó><lón de la Coordln.¡i(lón de Planeac�n del E,t,,do 
de hbasco de la Secre11na de Planeadón y finan.as 
Supe"'...,' el bu�n funóonamiento de los lnd,cado,e, do resultados �pl>eados al 
presupuesto basado en resultado, 
Coadyuvar en la ,cafüacion de lai evalu3«ones e,tcrnn de los doleremes pro gr ama< 
presupuestales de la Secretada 

INSTITUTO MODERNO DE APRENDIZAJE SUPERIOR 



INOVIEMIIRE 2016 i\BRll 2017) 

JEFE DE MAR�ETING 

o,,e�a, c.impa�as pubhc,ia!la! p3ra la promoclon del 1n1t01uto 
Conformar as1>!en<1a en l.>, feflaS profesio�raf,cas del <'*'k'º de b3ch,llc,e, 
M3nt,jo de rede, wd;iles (FacebC>Okl 
Alenclón a cllen1e1 y resolución de problcma1 
Oise�o de promocóCJ.n<!, paro ca¡,ur más pobl.tción e1tud1anul y acroceniar tol 
m:itrlculado del ln"ituto 

IV.- Idiomas 

ln�les en 70% escrito y oral 

VII.- Otros 

Manejo de paquotor!a de om .. 

word 

Excel 

Powor Pofnt 

Opera (Sl>t<'ma Hotelero pa, a el chec� In de los h<>és¡><!des) 

Recerve (Sistema hotelero para la elaborac,ón de reservacoone<) 

Soft Restaurant (Smema restaurantero para captu,a de ln1umo, y lacturadon) 
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CEC 
CENTRO DE ESTUDIOS V CURSOS 

CONSTANCIA 

SE OTORGA LA SIGUIENTE A: 

JAVIER BERRA MORALES 
COMO TESTIMONIO DE HABER CONCLUIDO CON EXITO LAS 18 HORAS DEL PROGRAMA DE ETICA LA8l 

ETICA LABORAL "I" 

IMPARTIDO EL 12/10/2012 



VILLAHERMOSA, TABASCO, A 13 DE ENf.RO DE 2020. 
OFICIO NOTSI/OM/054/2020 

LJC. )ULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCF.SO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAi. SUPERIOR OE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: 

l:.N ALCANCE Al. OFICIO NÚMERO TSJ/UT/001/2020 f.N EL QUE SOLICITA LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN· 
... "Del C. Javier �rra Morales solicito lo siguienle: focha de percepctén mensual incluye11do 

todas las precepdones enero a ju11io" ... 
EN ATENCIÓN DE LO ANTERIOR, ES PRECISO SEAALAR QUE El. LIC. IAVIER RF.RRA 

MORALES EN 1:.L PERIODO DEL PRIMEIW DEL MES DE ENERO Al. TRf.lNTA DEL MES DE IUN10 

DEL ARO DOS Mil. DIECINUl:.Vt:, OSTENTO LA CATEGORÍA DE JEFE(A) DE l'ERSONAL CON 

ADSCRIPCIÓN AL DE PAR I AMENTO DE PERSONAL; MISMA PERSONA QUIEN COBRO SUELDOS Y 

SALARIO� DE MANl::ltJ\ QUINCENAL LO:,, PENÚLTIMOS DfAS HÁBii.ES DE CADA QUINCE V 

TREINTA DEL MES. ANEXO AL PRESENTE TAIILA CUNATlTATIVA DF PRF.CEPCIONES l.lQUIDAS 

DE SUELl>OS Y SALARIOS CORRESPONDIENTE Al. PERIODO OEL 01 DE ENERO AL 30 DE IUNlD 

DEL ANO 2019 

SIN OTRO PARTICULAR AL QUE llACER MENCIÓN, HAGO PROl'IClA LA OCASIÓN 

PARA ENVIARLE CORDIAL SALUDO 

b
T 

\ARQ. GI.ORIA � 
ICIAI. 

STRA 

"2alD, A�OOC l(ONA VICARIO, S(N(MlRITA MADft( OC LA PATRIA•. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

INFORMACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS DE EMPLEADOS SUSCRITOS Al PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTf Al PERIODO DEl 01/ENER0/2019 Al 30/JUNI0/2019. 

NOMBRE 
CATEGORIA 
ADSCRIPCION 
PERIODO INIC. 
PERIODO FINAL 

JAVIER BERRA MORALES 
JEFE(A) DE PERSONAL 
PERSONAL, CENTRO 
oi-eee-rs 
30-¡un·l9 

TABLA CUANTITATIVA O[ PERCEPCIONES LIQUIDAS DE SUELDOS Y SALARIOS 

CONSECUTIVO PERIODO TIPO QUINCENA IMPORTE SUELDOS Y SALARIOS 

' 01/01/2019AL 15/01/2019 lA QNA.ENERO 2019 s 12,SOO 00 

' 16/01/2019 Al 31/01/2019 2A.QNA.ENERO 2019 s 12,500 00 

' 01/02/2019 Al lS/02/2019 IA.QNA.FEBRERO 2019 s 12.soo.oo 

' 16/02/2019 AL 28/02/2019 2A.QNA.FEBRERO 2019 s 12.SOO.OO 

s 01/03/2019 AL 15/03/2019 IA QNA.MARZO 2019 s 12,SOO 00 

' 16/03/2019 AL 31/03/1019 2A QNA.MARZO 2019 s 12.SOO 00 

' 01/04/2019 AL 15/04/2019 lA QNA.ABRIL 2019 s 12,500 00 

8 16/04/2019 AL 30/04/2019 2A QNA.ABRIL 2019 s 12.soo.oo 

' 01/05/2019 AL 15/05/2019 lA.QNA.MAYO 2019 s 12,SOO.OO 

ru 16/05/2019 Al 31/05/2019 2AQNAMAY02019 s 12.SOO 00 
u 01/06/2019 AL 15/06/2019 lA.QNAJUNIO 2019 $ 11,50000 

" 16/06/2019 AL 30/06/2019 2A QNA.JUNIO 2019 s 12,SOO 00 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

"' ! \ EME. 2020 
,� E C I El I o O 

OflCIALlA MAYOR 
OFICIO No. TSJ/UT/059/2020 

vnaherrrcse. Tabasco. enero 21, de 2020. 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.· TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente. me permito invitarlos a ustedes, a la Quinta Sesión 
Ordmana, la cual tendrá venñceuvc el dia Miércoles 22 de enero a las 10 00 horas. 
en la Sala ·u· de esta Institución. por lo que hago de su conocimiento el orden del 
día correspondiente 

ORDEN DEL DIA 
I Lista de Asistencia. 
11. Declaratona de quorum legal. 
111. Análisis de ios informes presentados por la 'resorena Judicial. Recursos 
Humanos, Dirección de Contraioria Judicial y la Oficialía Mayor. para atender la 
resolución del Recurso de Revís'6n RRJDAl/2690/2019-PI, dictada por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. para determinar 
la ciasmcacén de información en su modalidad de confidencial. 
IV. Clausura de la sesión. 

Si� :i�� ��rtlc�lar, m1 permito enviarles un cordial saludo 

e�,-- 
2 1 EME. 2020 

RECit-Jlea 
TF.SORER1A JUDIC!;�f20, 1 ilo de Leona v,cor,o, Benemérito Madre de Jo Polrio� 

_, 



COMITt DE TRANSPARENCIA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITI; DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de V1llahermosa. capnal del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
siete mmutos del veintidós de enero del dos mil veinte, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Glona 
Guadalupe Ascencio Lastra, Oftc,al Mayor y sreeoeree: Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y PnmerVocal: Rodolfo Gabriel Cuenca Rutz y Segundo Vocal. Director 
de Contralona, asi como el Dr. Juho de Jesüs Vázquez Falcan, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité, en la sala ·u· 
del edificio sede del Tribunal Supenor de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Quinta Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del Orden del 
Oía para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y que 
es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL DIA 

Lista de Asistencia \.� 
11. Declaratoria de quórum legal. � 

III Análisis de los informes presentados por el Departamento de Recursos Humanos, 
Dirección de Contralona Judicial y la Oficialía Mayor. para atender la resolución del 
Recurso de Revisión RR/DAl/269012019-Pl, dictada por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para determinar la clasificación de 
información en su modalidad de confidencial. 
IV. Clausura de la sesión 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretano Técnico del Comité, 
procede a pasar lisla de asistencia. encontréndose todos aqui reunidos 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recrbir la lista de asistencia pasada 
por el Secretano Técnico declara la exrstenca del quón,m legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqur 
se tomen. 

· !O!O. 11 lff1 d1• L1:1J1w r 'icario IJl.'1w111iri111 ,\ /odre ,/(• /11 t'mn« · \ 



COMITt DE TRANSPARENCIA 

TERCERO. Análisis de la resolución del Recurso de Rev1s1ón RR/DAl!2690/2019-PI, 
dictada por el Instituto Tabasquei\o de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca, 
respecto a la solicitud de información registrada con fol,o interno PJ/UT AIP/34712019, 
relativa a • Del e Javier Berra Morales so/,c1fo lo siguiente fecha percepción mensual 
incluyendo todas las percepciones enero a ¡unio, declarac1ó11 inicial y constancia de 
conflicto de intereses de conformidad con la Ley General de Responsab1l!dades, grado 
de estudro ad1untar cédula profesional. Empleo antenor, si hiJ rec,bklo capacitación 
sobre valores adjuntar constacia (sic) ... '; la cual fue atendida a través del oficio 
TSJ/DC/004/2020, signado por el Director de la Contraloria Judicial, donde solicita la 
intervención de este órgano colegiado. a fin de clasificar como confidencial la declaración 
patrimonial inicial y de intereses del servidor judicial referido, documentales que constan 
de 10 hojas en tola 1, mismas que se ponen a oscoscoo de éste Comité de forma integra 

En cuanto a la naturaleza de la declaracJ6m patnmomat referida, es necesario mccar que 
el Diccionario de la Lengua Española define el término "Declaración" de la siguiente 
manera: 

Del la/. declaraflO, -Ollls. 
I f AccJón y efocto de declarar o declararse 
2 f Manifestación o explicac,ón de .O que otro u o/ros dudllfl o ,gnoran. 
3 f Manifestación del énkoo o de la intención 
4 f. Manifestacion foona/ que realiza una persom, con efectos ¡uridicos. 
especialmente la que hacen las parles, lestrgos o penlos en un proceso 
5 f. declaración que hace llf1 reo. 

Patrimonial se define como 
Del /a1.1ard10 patnnzoni/ls. 
1 adj Pertenec,enre o relativo al palnmofllO. 
2. adj Pertenec,ente a algu/811 por razón de su patria, padre o antepasados. 
3. adj Ling. Dicho de una palabra Que a diferencia de los cull1smos ha segwdo en su e<.10!uctón las leyes 
fonéticas propias del ld,oma 

De las definiciones antes descrilas, se puede concluir que la declaración patrimonial es 
la iolomaci6o nue está o obl�ados a pce,eotac los seNidoce, públicos cespecto de la� 

•· }010. Ai)(J di' l.t'mw /'i("(,ria. llcm'111ái1u \ /a,lr,, ¡/,, !<1 f'{lfr/<1 · 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

situación de su patrimonio. De acuerdo al articulo 66 de La óe la ccnsnuccn Ponuca del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, son servidores públicos. los siguientes: 

Ar1,cu/o 68 - Para los efectos de las responsabilldades a qoo alude este titulo. se consideraran como 
servidores públicos a todo aqool que desemper'le un cargo de elección popular, un empleo o una comisión 
en cualquiera de los tres paderes del Estado, en los ayuntamientos y en los Olganos desconcefl/rados, 
organismos descentraluados órganos eutMóm)S en los l�rr'/'HflOS de esta c.onst1ruc1Ón enfJdades 
paraestatales y paramuuicipales empresas de pas1,apaci6n estatal o mumc1pal. fideicomisos públlcos 
6rg1Jnos junsdrcc,onales y en general toda persona física que perciba una retribUCIÓn con cargo al erano 
qu!fffles wán res¡;oosables por actos u omisiones en que mcorran en el desempello de su respectivas 
func1CJ11es. 

El Gobernador del Estado. para los efectos de este Trtulo, sólo será respoosabie en los termmos de/Miculo 
110, segundo párrafo de la Olnst�ución Federal 

Los Diput&dos al Congreso del Estado. los Magistrados del Poder Ju<IIC!al del ESlado, los Titulares de las 
dependencias de! Poder Eiecutivo. los presidentes mumapales de los Ayunlamrenros y los ltlulares de los 
órganos autónomos. seran res¡J()llsables por VIOiaciones qoo cometan en contra de la Const1tllCIOtl Poliltca 
de los Estados Unidos Mexamos. de esta Cons/ltucióll, de las leyes federales y locales que ce fJllas emanoo, 
asl como por el manep indebido de fondos y recursos del Est9do y de los Municipios. 

Servidores públicos que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, estan obligados a 
presentar declaración inicial, anual de rrooücaccn y conclusión de situación patnmonial 

Por otra parte, las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, contienen 
informacion confidencial. ya que se encuentran contenidos datos personales 
relacionados con la vida familiar, vida afectiva. dom1e1ho particular. número telefónico ' 
par1icular, información financiera y patnmonlal de los servidores públicos, así como de 
sus cónyuges: es decir. de un tercero ajeno al desempeño de su función pública 

S1 bien es cierto que en acatamiento al prínopo de máxima publicidad, la información 
qlJEI se genere. se encuentre en custodia o en posesión de los Sujetos Obligados es 
pública, es indiscutible que dicho principio no es absoluto, como se puede advertir 
respecto de las declaraciones de seuacén patnmomal que presenten los servidores 
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públicos, ya que contienen dalos relativos a su patrimonio, mismos que constituyen 
información confidencial, que requieren por disposición constitucional del consentimiento 
de dichos servidores cuencos. 

Confonne a los artículos 6, fracción 11. y 16. párrafo segundo, de la consntuccn Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 4 bis, fracción 111. de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 3 üecccoee XIII y XXV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo 
segundo. 73 124. 128 oárrarc primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lntorrnacón Pública de Tabasco, así como 3, fracciones II y 18, párrafo pnmero. 19, 21, 
26, párrafo segundo y 50 del reglamento de dicha ley, los Sujetos Obligados están 
conslreñldos a garantizar la protección de los datos personales que tengan en su 
posesión, y que se encuentren contentdos en la documentación que entreguen los 
particulares, con motivo de las soncuuces de acceso a la información que les sean 
presentadas 

Para mayor claridad, se transcnben las siguientes disposiciones norroeuvas: 

CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS 
"Articulo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquis,cl6n juólClal o 8dmm1st,ahva, 
str10 en el caso de que ataque a la moral los áerechos de tercero, provoque algun dellfo, o perturbe el orden 
publico el derecho de réplica serfl e¡ercido en Jos términos dispuestos por la ley 

El derocho a la información será gaw111zado por el Estado 
A Para el e¡erc1e,o delderec/lo de acceso a 11} 1nfotmación. la Federación, los Estados y el Distr�o Federal, 
en el flmblto de sus respectNas competenaas Se regirán por los siguientes pnncipios y bases 
II La lllfcxrnaclÓ/1 que se ref11Jre a la vida pnvada y los datos personales será protegida en los léfm,nos y con 
las exrepaones que (¡en las leyes ... • 

• Articulo 16. Toda persona tJene deredto a la protacdón � sus datos personales, al acceso, ractlficaoón y 
cance/aaón de los m1smos así como a manifestar su oposición. en los términos que file la ley, le cual 
esti1blecerá los supuestos de excepaón a los pnncipios qoo n¡an el Ira/amiento de datos, por razones efe 
seguridad naclOflal. d1spooc,ones de o/den publico, seguridad y salud pübbcas o para proteger OS der&chós 
de terceros • 

"111211. ,l1l,J ,h• i.ennu r·kurfo. /J.>11emfri111 Madre 11,• le, 1'1,n·i(, · 

t 

\ 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

CONSnTUCIÓH POLÍnCA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO 
� Articulo , bis. El derecho e la ,nformadó/1 es inhe/'9flte al ser humano y por lo tanto el Estado /,ene fa 
obhgaaón prim,gema de rea:moceflo ygarant1zarlo, lomando en consxieración los s,gwentes prmc,pbs. 
1 .) 
111 El derocho a !a 1T1t1rmdad que 111duye la pnv�ad de la vida familiar en pnmergmdo yen general la qoo 
se refleflJ a ses datos personales deberá ser garan/lzado por el Eslado en los té//'l'lltlOS y excepclOlles que 
fl¡en las leyes 1emendo siempre como referente el respeto 11 /a d,gmdad humana: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
"Articulo 3 Para /os ef9etos de esta Ley se en tendera por 

1 1 
XIII. Información Confidencial: La lflfomlélCIÓll en poder de los Su¡etos Obhgados. re/at,va a .bs datos 
persouales, protegrdos por el derecho fundamental a la pnvacidad 
XXV. Protecc1on de D.1tos Personales: La garanlia de tutela de la prrvacldad de dato personales en poder 
de los Suptos Obligados" 

REGI.AMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO 
"Articulo J. Además de lo seílalado en el arl1culo 5 de la ley de Trarrspareric1a y Acceso a la lnformOCJÓll 
Públlc:a del Estado de Tabasco, para efectos del preseflte Reglamento se enteflderé por 

11 DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho mherente el ser humano de mantenerse a¡eno a toda iri¡erenaa o 
1n1tom,sión arbitraria o abusr.a en su Vida priviida. fami1iar o afectiva o a sus dalos personales, en salva 
gualda de su honra y dignidad 

V, INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda 111f0<mación en posesi6n de kls Su¡etos Obligados \\. 
\,- 

de carácter confKlenoal y la clas{fCada como reservada - \)\J 
"Articulo 18. Se COIISldera 1nformiJCIÓn confidencJ81 os Datos Personales en concotdancia con e/concepto 
previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley por lo que no podrán ser obJl)IO de dM.Jlgación dislnbución � 
ni r;omeroal1zac!Óll y su acceso esrará prohibido a toda perwni, distmra del aludido. se/vo las axcepdones 
preVISlas et las disposiciones legales. 

Los Sujetos Obligados sólo podrán recabar y u!llizar datos personales con fines oficia/es y l1c1tos. por Jo que 
deberán ser perr1net11es y adecuados en relacOO con el ámbito y las finalidades para !as que se hayan 
recabado· 

"Artkulo 19 Los Su¡etOs Obi!gados garanlriarén la proleccrón rJe los Datos Personales.· 
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"Aniculo 21 Se consideran Datos Personales· 
! Los dalos prop,os de una persona física ident1f,cada o idenr1f1eablerelarivos e 
a) Ongenétmco o racial; 
b} csecenstcas fiSICoS. 
e) caecensrcas morales. 
d) Garactensticas emocionales 
e) Vida efectiva 
1 J Vida familiar 
g) Dosmctlto, 
h) Número Telelomco de ccnecce nsce. celular o sateNaJ. 
1) Collso elecrrómco o Dirección del Protorolo de lnteroot o !P. 
}) Palnmonio 
K) ldeoJogla 
!) AflliaCJón política. 
m) Creeooa o conVlCOO{I rei¡g10sa. 
n) Estado de salud fis,ca. 
a) Estado de salud menral, 
p) lnformaaón financiera. 
q) Preferencia sexual, y 
r) Otros analogos que afecten su ,nf/lJIÍOad 

11 Los que se entreguen oon tal caréder fX)( los pamcWares a los Suje/os Obligados de /aciJal sean /ltulares 
o representantes legales. entre otra 
a) La re/alNa al patnmornode una f)6fS(}(l8 ¡ur1d1Ca colecltva, 
b) La que ccmprenda hechos y actos de carácter económico contable. µrid>eo o adlTlltlistra/MJ relatrvos a 
una persona, que pvdiera ser ut1/ para un competidor. como es la relilltva a dela/les sobre el manejo del 
r,egoc,o del /ifular, sobfEI su proceSQ de toma de eecscaes o álíormac!Óll q/JfJ pudlfJra afectar sus 
negoc,acior,es acuerdos de los órganos de &amimstraoón poMicas de dMdendos y sus moo1r,caciones o 
actas de asamblea, 
e) Aquella cuya d1fuslÓll este prohibida por una cláusula o ronvemo de confidellClalidad. y 
d) La demás de naturaleza similar 

Es respoosab1lidad de los pal1icu/ares. cval'ldo enlreguen e los Sujetos Obl¡gados. infoonaCl6n confidenaal, 
de conlonmdad con lo e�abiecKio en el Alficu/o 37 de la Ley, seila/af los docume'11os o socoones de éstos 
que la coo/engan as1 como su fundamento legal pote/ cual consideran que tenga ese r;artK;/er • 

Acorde a ello, el artículo 128, párrafo pnmero de la ley local aplicable a la-rnatería. 
establece: 

"ArtlclJlo 128 Para que /OS Su}fllos Obl¡gados puedan permitu el acceso a ln/ormac/Ó/1 C-Onflde�I 
reqwernn tener obleflfK el consenr,m,en/o de los par1Jculares Mulares 00 la ,nfonnac,ón" � · \ 

, 
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� ��- TeL (993}3582000ext4013y4082 
, .:"'IIP'� Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
' r ,, 

:, :� , · Col. Centro. C. P. 86000. Vlllahermosa. Tab. 

Lo anterior obedece a que este tipo de 1nlormación llO puede ser ob¡eto de divulgación, 
distribución. ccmerceiaecon o acceso a terceros. sin la debida autorización por escoto 
de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción previstos en el 
párrafo segundo del numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco: de esa forma, se evita cualquier daño o penuroo que con 
su d1fus16n pudiera producirse en centre de ellos, protegiéndose asi el derecho 
fundamental a la int1m1dad y privacidad de las personas. sin que sea óbice para ello que 
sean servidores públicos quienes presenten esas declaraciones, ya que se trata de 
mfcrmacén cooüoeocal, por lo que no es posible su divulgación salvo que quien la haya 
presentado, de manera previa, escrita. informada y especifica. autonzara su divulgación. 

Ahora bien. el articulo 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a ta 
Información Pubbca, vigente en el Estado de Tabasco, establece como Obhgactón de 
Transparencia Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión púbhca las 
oectaraoooes patrimoniales de los servidores públicos. siendo factible su revelación total. 
si el titular de la información autoriza de manera expresa. 

Por su parte, los "Uneamienlos Técmcos Generales para Publicación. Homologación y 
Estandanzac1ón de la lnformac,ón de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y 
en la fracción IV del articulo 31 da la Lay General de Transparencia y Acceso a la 
/11fom1ac1ó11 Pública qua deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de intemer 
y en la Plataforma Nac1011a/ de Transparencia", ermnocs por el Consejo Naconat del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de 
Datos Personales. publicados en el Diario onclal de la Federación el cuatro de mayo de ¡ 2016 de aplicación obligatoria para los Sujetos Obligados del país, respecto a la fracción 
XII del artículo 70 de la citada Ley General, primer y segundo pérrafo, señalan 

"Los w¡etos obhgados deberán publicar la ve/SIÓtl pública (20) de la declarac!Óll de siluaotm patrimonial de 
los (as} seMdores {as} púMcos (as). inr�ranres. miembros del su,eto obligado y/o toda persona que � 
desempeile un empleo. cargo o corms/Óll y/o e¡er:za actos de eutondad, y que !lene la obl¡gación de presenrar - X'.) 
dedaraclón de s�u8C1Óll patnmomal en ws tres modalidades inicro, mod1ficaaón y de com:A.tSIÓII de 
confomJldad con la nonnatNidad que resuNe apllCable en la matena • 

Por otra parte. en la Ley General de Responsabilidades Adrrurusíratlvas. en su dispositivo 
29, reconoce la publicidad de las pectaeecones Palrimoniales y de Intereses con 
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excepci6n de los rubros cuya cobncoeo pueda afectar la vida privada o los datos 
personales prolegidos por la Const1tucJ6n. 

Lo anterior, permite comprender que la declaración de situacion patnmomal. es de 
connotación pública y en su contenido. única y exclusivamente serán protegidos los datos 
personales que afeclen la in1imldad y privacidad del Titular de la Declaración 

En esa tesitura. el acceso a la declaración patnmornal sonotaca. es factible. mediante la 
elaboración de lo version publica, dejando a la vista los datos públicos y protegiendo los 
datos personales de la esfera privada del titular de los mismos 

Por lo antes expuesto. se tiene que el Director de Contraloria Judicial, presentó de forma 
íntegra, la declaración de situación patrimonial inicial y de intereses del servidor judicial 
Javier Berra Morales, con lo cual se toma el siguiente 

ACUERDO CT/01212020 
En el análisis de la documentación, se pueden observar, datos personales sobre los 
cuales debe guardorse secrecre. por lo que en ese orden de ideas. este Comité acuerda 
que es menester clasificar la información como confidencial, ya que contiene datos de los 
referidos servidores jud1c1ales, tales como: registro federal de contribuyentes. rorrcctave. 
ciave uruca oe registro oe pobiación estado t,1vi1, iugar ue nacimitmtu, Iecha U!:! 
nacimiento, domicillO parucuac calle. número exterior e intenor, entre calles, teléfono 
particular, colonia, mumcmo. código postal. otros mgresos mesnsuales netos del 
declarante. Ingreso mensual neto del declarante, ingreso mensual neto del cónyuge y � 

dependientes económicos. total de ingresos mensuales netos del declarante, cónyuge y � 
dependientes económicos; bienes objeto de la declaración: bienes inmuebles del 
declarante, cónyuge y de sus dependientes económicos. tipo de bien, ubicación del 
inmueble. superficie, terreno, construcción, forma de adqurskaón. fecha de adquisición, 
valor de adquisición, titular: bienes muebles (vehiculos) del declarante, cónyuge y/o $ dependientes económicos tipo, marca. modelo, forma de adquisición, fecha de 
aoqusrcón. valor de adqurceaón. tuuer otros bienes muebles del declarante, cónyuge 
y/o dependientes economices: tipo de bien, especmcar tipo de bien, forma de adquisk:16n, 
fecha de adqursicén. valor de adquisición, Ulular, inversiones, cuentas bancarias y otro 
tipo de valores del declarante, cónyuge y/o dependientes económicos: tipo de Inversión. 
número de cuenta o contrato. institución o razón social, monto o saldo a la fecha del inlc\ 
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o conclusión del encargo, titular: gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos: tipo. deudor acreedor. fecha del otorgamiento del crédito, 
plazo (años). monto. saldo insoluto a la fecha del encargo que inicia o concluye. uso o 
destino del gravamen o adeudo. datos del cónyuge y/o dependientes económicos, 
nombre, edad sexo. parentesco. domicilio. cbservacooes y aclaraciones, puesto, cargo, 
comisión, actrvoaoes o poderes que actualmente terca el declarante, su cónyuge, 
concubina o concubinario y/o dependientes económicos desempeñen en asociaciones. 
sociedades, consejos, actividades filantrópicas o de consultoría· tipo de operación, 
nombre de la enlldad, trecuenca anual, tipo de persona Jurídica. responsable del posible 
conflicto de interés, naturaleza del vínculo. annquedad del vinculo. participación en ta 
dirección o administración, tipo de colaboración o aporte. ubicactón, observaciones o 
aclaraciones: posibles conflictos de intereses por perucrpacones económicas o 
financieras del declarante. cónyuge. concubina. concubmanc y/o oepeneentes 
económicos tipo de operación. nombre de la empresa o sociedad o persona ñsca, 
inscripción en el registro público u otro dato que permita su ldennücecón. tipo de sociedad 
en la que se parncipa o con la que se contrata, antiglledad de ta participación o conveoo. 
responsable del posible conflicto de interés. fecha de constitución de la sociedad, sector 
o industria, tipo de parucioacón o contrato, nuco de participacion o contrato. ubicaoón, 
observaciones o aclaraciones, lo antenor, en virtud del articulo 1o. de la Ccnstnucón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone a todas las autoridades, en el 
ámbito de su competencia, entre otras obl19aciones, las de respetar. proteger y garantizar 
los derechos humanos. así como los deberes, entre otros. de prevenir y reparar las "'- 
violaciones a dichos derechos fundamentales De igual lorma, los artículos 6o , apartado J A, fracción 11 y 16, segundo párrafo. conslitucionales, reconocen el derecho fundamental 
a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la pnvacldad y la 
prerrogativa a la autodeterminación otormauva de las personas. En consecuencia, 
cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las personas 
riesgos innecesarios. en ese tenor, éste comité por unanimidad de votos resuelve 
CONFIRMAR la ctasmceclcn de información en su modalidad de confidencial por tratarse 
de datos personales. 

Por lo antenor, se ordena a la Dirección de Contralona Judicial, publicar dicha 
lnrormaccn en la plataforma nacional de transparencia y en el portal institucional, en 
versión pública. una vez realizada la publicación, dicha dirección, deberá intcrmarc al 

· }0}0 Ail<, d,• l ,•01m J k<1rw. J1,,n,•m,:r1111 \111</n· ele fo l'mri/1 · \ 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Director de la Unidad de Transparencia, a fin de que esté en posibilldades de realizar las 
notificaciones correspondientes. 

Asi tambien, se tiene por presentado, el oficio TSJIRH!000112020. signado por el lic 
Féhx Emanuel Brown Zentella. Jefe del Departamento de Recursos Humanos mediante 
el cual remite el curriclJlum vilae del referido servidor judicial, el cual consta de 5 hojas, 
en el cual se observa que contiene algunos datos confidenciales. tales como. la fecha de 
nacrmento, edad, erección y/o cconcuo. número de teléfono de casa. numero de 
teléfono celular, e-mail y/o correo electrónico. los cuales son susceptibles de protegerse. 
por ser información perteneciente a la esfera pnvada de la persona. 

Cobran aplicación, los s1gurentes entenas: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM ViTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SON CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS 
A FECHA DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO CIVIL, OOMJCIUO Y NÚMERO 
TELEFÓNICO. Expedido por el Comité de Acceso a la íníorrnacrón y de Protección de 
Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

La información relativa al currlculum vitae de los trabajadores al servicio del Es1ado es 
mtormaoon puoeca. con excepcon ae los catos personales que con1engan, es oece. IOs 
que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su díreccron, leléfono, fecha de 
nacimiento estado civil y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en 
términos de lo previsto en el artículo 3°. fracción 11. de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformac16n Pública Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a 
la antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder JOOicial de la Federacion y fuera 
de éste, las incidencias laborales, el proceso de seieccoo realizado para ocupar el 
puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la verstón 
pública que se genere del curriculum vitae de un eervroor público deben suprimirse los 
referidos datos conñdenciales. 

"CRITERIO 2/2019. FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS (ACUERDO 
ACT-PUB/11109/2019.06) Expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la lnforrnactón y Protección de Datos Personales: 
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Si bien la firma y la rubrica son datos personales ccorceoceee. cuando un servidor 
publico emite un acto como autoridad, en eíecco de las funciones que tiene confendas, 
la firma o rubrica mediante la cual se valida dicho acto es pública 

Resoluciones: 

• RRA 0185/17. Secretaria de Cultura 08 de febrero de '2017. Por unanimidad. 
ccroecoeoc Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

e ht1p·/fconsultas ifai.org.mx/descarga r. php?r-.fpdflresoluciones/2017f&a =R 
RA%20185 pdf 

• RRA 1588/17. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C 26 de abnl 
de 2017 Por unanimidad. Comisionada Ponente xnnena Puente de la Mora. 

o ht1p lfconsultas 1fa1 org mxldescargar php?r-./pdflresoluciones/2017/&a=R 
RA%201588.pdf 

• RRA 3472117. Instituto Nacional de Migración. 21 de junio de 2017. Por 
unamrmdad Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

o http·lfconsu lta5.ifai org. mKldescargar php?r-Jpdflresoiuciones/2017 l&a"'R 
RA%203472.pdf 

En ese orden de ideas, este Comité, resuelve tomar el siguiente: 

ACUERDO CT/01312020 
En el análisis de la documentación. se puede observar, que en dichos documentos 
coexisten elementos que tienen carácter p(lbl1co y otros sobre los cuales debe guardarse 
secrecia, por lo que en ese orden de ideas. este Comité acuerda que la mjonnacón 
solicitada es parcialmente pública, por lo que es menester ctasmcar la información como � 
confidencial y ordena al Jera del Departamento de Recursos Humanos, entregue la 
información en versión púbüca, toda vez que contiene datos personales del servidor 
Judicial referido. tales como: la fecha de nacimiento. edad, dirección y/o domcrho, número 
de teléfono de casa. número de teléfono celular, e-mau y/o correo electrónico, 
información de la cual, no se tiene autorización de su titular para su difusión. por tal 
motivo su naturaleza es de carácter personal. lo antenor, en virtud del articulo to. de la 
consutcccn Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone a todas tas\ 

·· 20211. A,;,, ,1,, /,1.'1!1111 J rcorío /frm•m,:,;w \/11d1 ,. d<' la Patria · 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

autoridades. en el ámbito de su competencia, entre otras obligact0nes. las de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes. entre otros, de 
prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual rorma. los 
artículos 6o . apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales. reconocen 
el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de 
garan1izar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterrmoación lnjormatwa de las 
personas. En consecuencia, cuando se publicitan los dalos personales y sensibles dicha 
publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido. ya que esta expone 
a tas personas riesgos mnecesarios, en ese tenor y por unanimidad de votos se resuelve 
CONFIRMAR la clasificación de la Información como confidencial y se ordena elaborar 
la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 

Asi también se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia, notifique al sollCrtante 
el acuerdo de dísporubñrdac en vetston pública. mediante los estrados electrónicos de 
este sujeto obligado, derivado de que la Plataforma Nacional de Transparencia, no 
pennite la continuación de las notificaciones por fallas del sistema. 

CUARTO. Finalmente. la Presidenta del Comité. manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con cuarenta y tres 
minutos del veintidós de enero del año dos mil veinte, redacténdose la presente acta, 
misma que. previa lectura. tue firmada y aprobada por IOS presentes. 

cencio Lastra 
r y Presidente 

oz Aguilar 
I y Primer Vocal 
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